
 

  
 
 

  

 

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO de 
SERVICIO denominado MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN ASPRISE, 
PARA SU ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
MEDIANTE CRITERIO ÚNICO, EXPEDIENTE ECON/000042/2025. 

 

Detectado error en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

en relación con el Contrato denominado MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE 

DIGITALIZACIÓN ASPRISE, cuyo anuncio de licitación fue publicado en el Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el 12 de noviembre de 2025, mediante Resolución 

850/2025 de 24 de noviembre de 2025 de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración 

Digital de la Comunidad de Madrid, se acuerda la procedencia de la rectificación del Pliego de 

Cláusulas Administrativas y del Pliego de Prescripciones Técnicas, en las cláusulas que se señalan a 

continuación: 

Rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas, en las cláusulas que se señalan a continuación:  

 

CLAUSULA 4 - DESCRIPCIÓN Y REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

 
Donde dice: 
 
Mantenimiento de licencias de la solución Asprise OCR SDK - Standard Single Developer License 
(Limited to 4 OS Only): 
 

2 licencias Asprise OCR SDK - Standard Single Developer License (Limited to 4 OS Only), con 
capacidad suficiente con despliegue ilimitado en los puestos de usuario final destinados al proceso 
de digitalización en Comunidad de Madrid, acotado el despliegue y uso al propio servicio de 
digitalización vinculado al servicio de Registro de la Comunidad de Madrid. 

 
Debe decir: 
 
Mantenimiento de licencias de la solución Asprise OCR SDK - Standard Single Developer License 
(Limited to 4 OS Only):  

1 licencia Asprise OCR SDK - Standard Single Developer License (Limited to 4 OS Only), que 
permita instalación en 2 puestos, con capacidad suficiente con despliegue ilimitado en los puestos 
de usuario final destinados al proceso de digitalización en Comunidad de Madrid, acotado el 
despliegue y uso al propio servicio de digitalización vinculado al servicio de Registro de la 
Comunidad de Madrid.  



 

  
 
 

  

 

Rectificación del Pliego de Cláusulas Administrativas, en las cláusulas que se señalan a continuación:  

CLAUSULA 1 – APARTADO 3 – PRECIOS UNITARIOS 

Donde dice: 
 

CONCEPTO 

 

UNIDADES 

 

IMPORTE TRIMESTRAL (IVA NO 
INCLUIDO) 

Mantenimiento software 2 2.730,00 € 

 

Debe decir: 
 

CONCEPTO 

 

UNIDADES 

 

IMPORTE TRIMESTRAL (IVA NO 
INCLUIDO) 

Mantenimiento software 
1 (para Instalación en 2 

puestos) 
2.730,00 € 

 

En consecuencia, en virtud de lo establecido en el Artículo 136 de la LCSP, procede la ampliación del 
periodo para presentar ofertas hasta el 3 de diciembre de 2025, al objeto de garantizar una adecuada 
concurrencia 

 

Hágase público para general conocimiento, procediendo a la publicación en el perfil de contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Agencia para la Administración 

Digital de la Comunidad de Madrid Elena Liria Fernández, de fecha 24 de noviembre de 2025. 
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